
ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que tos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el redbo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado:: 2,00 pesstm

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas wmiden por d total del espacio que ocupe «| ttrfáfm
Loa anunciantes Tienen obligados al pago del Impimsta M> timbre.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 190,
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, y_ pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-dón, con inclusión del importe por giro postal.público: De nueve y media a una y media

iAdministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.

|P*léfs.: Administración, 2562621. TjUeres, 2556425.
'

Apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y media
'

. de la maíana a dos y media de la tarde. Para ei

CIRCULAR

(O.-47.801)

(G. C

ANUNCIO

—78)

GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

Minisíer io de Obras ¡Públicas presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre dd pro-
ponente.

Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —^Sección de
de Créditos, Contabilidad y Contratación

SUBASTA de las obras de «¡Revestimien-
to de la acequia principal de Abarán
T.Mix de Abarán (Murcia)». Derecho
de tanteo concedido por O. M. de 1de
septiembre de 1957 al heredamiento de
la Acequia principal de Abarán.

Madrid, 26 de diciembre de 1961. —Él
Director, general, P. D., el Subdirector
general ¡(Firmado)

i(G. C—ai)

7-a—-Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la'instrucdón de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hadenda Pública de
20 de diciembre de 1952.

8.a—Propositíones iguales: De con-
formidad con lo que dispone d artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda,Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposidones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante, el
término de quince minutos entre los titit-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se deddirá la adjudicación por me-
dip de sorteo.

5.a—rRecibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

6.a
—

Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

pliendó loestablecido por la ley del Tim-
bre vigente.

Madrid, 16 de diciembre de 19.61, —El
"Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
Tán.

JdLas medidas adoptadas son las orde-
nadas en. los .artículos 299 y 235 del
mencionado Reglamento, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

-como zona infecta las márgenes del río
Jarama y márgenes del arroyo, como
~zona sospechosa la mayor parte del tér-
mino municipal y como zona de inmuni-
zación la ordenada en el Reglamento de
Epizootias.

municipal de San Sebastián de los Re-
yes, este Gobierno Civil, a propuesta de
la Jefatura del Servicio Provincial de
Ganadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento de
Epizootias, de 4 de .febrero de 1955|(t(Boletín Oficial del Estado» de 25 de
marzo), procede a la declaración oficial
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose

Habiéndose presentado la epizootia de
•carbunco bacteridiano en el ganado de
la especie bovina existente en el término

ción y en la Dirección de la ¡Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son ios que si-
guen:

plazo, en dicho Negociado de Contrata-

No se. admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 17 de febrero de 1962, a las once
horas.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 12 de fe-

brero de 1962 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección. Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Segura {(Murcia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

IEÍ presupuesto de contrata asciende a
1•46,5-733,58 pesetas. .

La fianza provisional, a 29.314,70 pe-
setas.

no interior y Personal

•Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobier-

DÍAS DE TOLICIA MUNICIPAL

TRIBUNAL DE" OPOSICIÓN PARA
PROVEER 114 PLAZAS DE GUAR-

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración, autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta Con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

.5.
— Incompatibilidades: Certificacio-

nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5- —* Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse. comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad' que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.a
—

\u25a0• Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposidón los
documentos siguientes:

3-—Contribución Industrial o de Uti-
lidades: ídem id.

• Madrid, 10 de enero de 1962. —J£l Se-
xcretario dd Tribunal, Abdón Sáinz Bro-

''Tgera.s.

_ Se advierte a los opositores que al
¡tejerdcio deberán acudir provistos del
¡¿Documento Nacional de Identidad.

Por acuerdo del Tribunal, se pone en
de todos los opositores ad-

Rnitidos qué el primer ejercicio de la opa-
\u25a0sición, para el que quedan convocados,
\u25a0pe celebrará d día 1 del próximo mes
pde febrero, a las diez de la mañana, en
\u25a0as instalaciones deportivas del Frente
Bde Juventudes del cuartel de la Mon-
fi£aña (paseo del Pintor Rosales, núme-

....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y cifra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmentg el contenido del mo-
delo).

Don ....... vecino de /provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

3."—Licitadores extranjeros: Debecán
acreditar su capaddad para contratar,
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4."'—Reintegro: La proposición se re-
integrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-

El BOLETÍN OFICIAL da la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Madrid, 20 de didémbre de 1961. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—79) (O.—-47*824}

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren intere*
sadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría General (plaza de San Juan
de la Cruz, Ministerio de la Vivienda',
sexta planta), como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derceho, dirigiéndolas por es-
crito al ilustrísimo señor Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 22 de noviembre
último, se somete a información pública
por término de un mes, contado a partir
del siguiente día al de-inserción de este
anuncio en el Boletín Oficialdé la pro-
vincia, el expediente referente a «Rec-
tificación de alineaciones en la calle de
Galeras^ c/v. a- la de Estévez, en el Sec-
tor de la prolongación de General Mola»,
incoado por don José Plañiel Roda.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(O.-47.832)
_i-a

—
Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y
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Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina debéTá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Madrid, calle del Doctor Fle-
ming, núm. 3, el proyecto correspon-
diente a las obras que trata de ejecutar.
También se admitirán en dichas oficinas,
y en los referidos, plazos y horas, otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con' él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

La apertura, de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley
antes citado se verificará a. las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
tíe terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos (A.
116-S.)

Madrid, 28 de diciembre de 1961.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(G. C.-89)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo iidel Real Decreto-Ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 2~j de marzo de 1931 y dispo-
siciones posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día en que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la .fecha
siguiente, inclusive, a la de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Términos municipales en que radica-
ran las obras: San Fernando de Hena-
res.

Diputación

Corriente de donde ha de derivarse
Río Jar ama.

Y de su representante
Provincial de Madrid.

Clase de Aprovechamiento: Abasted-
miento de aguas a los citados pueblos.

Cantidad de agua que se pide: 35 li-
tros por segundo.

Nombre del peticionario: Ayuntamien-
to de San Fernando de Henares y Cos-
lada.

(O.-47.830)
COMUNIDAD DE RECANTES DE
ARGANDA DEL REY (MADRID)

ANUNCIO

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

(G. C.-87)

Madrid, 29 de diciembre de 1961. —El
Secretario general, Doctor Francisco
Blanco.

Lo que se hace público para general
conocimiento, concediéndose un plazo de
quince días naturales, a partir de la in-
serción del presente aviso en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que den-
tro del mismo puedan formularse ante
la Sección de Inspección del Patronato
Nacional Antituberculoso, sito en la pla-
za de España, Edificio de la Dirección
General de Sanidad, las pertinentes re-
clamaciones por quienes se crean con de-
recho a ello.

Habiendo cesado don José Jiménez
Crisóstomo en su cargo de Jefe adminis-
trativo del Centro de Colapso terapia, in-
teresa del Patronato Nacional Antitu-
berculoso y de las Enfermedades del Tó-
rax la devolución de la fianza que en su
día constituyó para responder de la ges-
tión del cargo en dicho Establecimiento.

Antituberculoso
Patronato Nacional

(O.—48.828)

AYUNTAMIENTOS

(G. C—81>

La Comunidad de Regantes en for-
mación en la localidad de Arganda dd
Rey (Madrid) convoca a la Junta Gene-
ral de la misma a una reunión que ten-
drá lugar (Dios mediante) el día 7 de
febrero próximo, a las siete de la tarde,
en los locales de la Hermandad Sindical
del Campo, con el fin de proceder al exa-
men de los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos del Sindicato y Jurado de
Riegos, redactados por la Comisión nom-
brada en la Junta General celebrada el
día 29 de diciembre próximo pasado, de
conformidad r.on las instrucciones de la
Real Orden de 20 de junio de 18S4.Arganda del Rey, a 2 de enero de
1962.—El Presidente de la Comunidad,
Cipriano Guillen.

ANUNCIO

(X.-Í.245)

EL ESCORIAL
Ignorándose el paradero del mozo cu-

yas circunstancias se detallan a conti-
nuación, incluido en. este alistamiento
para el -actual reemplazo como compren-
dido en el caso 5.0 del artículo 66 del vi-
gente Reglamento de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, se le cita para
que comparezca en esta Casa Consisto-
rial los días 28 de enero y 11 y 18 de
febrero próximo, a las nueve de la ma-
ñana, en que tendrán lugar la Rectifi-
cación, Cierre Definitivo del Alistamien-
to y Acto de Clasificación y Declaración
de Soldados, respectivamente, previ-
niéndole que, en caso de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar ; interesando al mismo tiempo de las
personas que tuvieren noticias del para-
dero de este mozo lo comuniquen a esta
Alcaldía.

(O.—47.821)(G. C.--72)

Cercedilla, 29 de diciembre de 1961.
—

El Alcalde, MiguelArias Carralón.

Mozo que se cita: Luis Quintanilla
Cantera, hijo de Fortunato y de Leoca-
dia, nacido en esta villa el día 25 de
agosto de 1941.

El Escorial, 2 de enero de 1962. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C.-73)

Y con tí fin de que surtan los oportu-
nos efectos en el expediente que al efecto
se tramita se abre una información -pú-
blica por término de quince días hábiles
para oír cuantas reclamaciones, puedan
formularse, pudiendo ser examinado elex-
pediente en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el expresado plazo, trans-
currido el cual no se admitirá reclamación
alguna.

sados terrenos y con el fin de solucionar
el problema social, se llegue incluso a ce-
der gratuitamente a las dos o tres perso-
nas o Entidades que primeramente lo so-
liciten el terreno que precisen para la ins-
talación de sus industrias, departamentos
complementarios y viviendas para sus
obreros, mediando en uno y otro caso in-
forme previo de la Comisaría de Urba-
nismo sobre la correlación entre el terre-
no que solicite y la categoría e importan-
cia de la industria de que se trate.

\u25a0Navalcarnero, 2 de enero de 1962. —El
Alcalde (Firmado).

Finalizado d aprovechamiento de las
maderas del lote número 2 del monte «Pi-
nar y Agregados», de Propios de este
Municipio, correspondiente al año fores-
tal de 1960-61, y solicitada por el adju-
dicatario don Francisco Martín Rodríguez
la cancelación de la garantía que en me-
tálico tiene constituida en la Caja Muni-
cipal para asegurar el cumplimiento de las
estipulaciones y la efectividad de las res-
ponsabilidades que pudieran derivarse de
su gestionase anuncia al público, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de 1953,
para que en el plazo de quince días pue-
dan presentar reclamaciones en la Secre-
taría de este Ayuntamiento quienes cre-
yeren "tener algún derecho exigible al ad-
judicatario por razón de dicho contrato
garantizado.

(G. C—71) (O.—47.829)

GERCEDILLA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(0.-47.822)

A los efectos de devolución de la fian-
za complementaria que «Cubiertas y Te-
jados, S. A.», y «Compañía de los Fe-
rrocarriles de Medina del Campo a Za-
mora y de Orense a Vigo», adjudicata-
rias conjunta y solidariamente de las
obras de-«Infraestructura de la línea de

,Puente de Vallecas a Palomeras del Fe-
rrocarril Metropolitano de Madrid», que
tienen constituida en garantía de la eje-
cución de las referidas obras, se hace
público que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la Contrata-
ción de Obras Públicas de 13 de marzo
de 1903, y Real Orden de 3 de agosto
de 1910, puedan presentarse en un pla-
zo de treinta (30) días hábiles, a con-
tar desde la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, ante el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, término en que
radican las obras, las redamaciones con-
tra la referida Contrata por los daños
y perjuicios que sean de su cuenta por
deudas de jornales y materiales y por
indemnizaciones derivadas de accidentes
de trabajo; debiendo justificar los recla-
mantes en el citado excelentísimo Ayun-
tamiento haber presentado la correspon-
diente reclamación ante el Juzgado mu-
nicipal o de primera instancia si se tra-
ta de reclamaciones de daños y perjui-
cios o deudas de materiales, y en la Ma-
gistratura de Trabajo si la "reclamación
versa sobre deudas de jornales o indem-
nizaciones por accidentes del trabajo.

Hago saber: Que el. Ayuntamiento, en
su sesión del día 26 del actual, acordó
enajenar las 66,83 hectáreas de terreno
que comprende la Segunda Unidad de
Desarrollo Industrial, con el exclusivo fin
de que se instalen plantas industriales.

Asimismo se acordó en dicha sesión
que de no solicitarse en venta los expre-

NAVALCARNERO

Canencia, a 31 de diciembre deigói.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—70)
t

(O—47.819)

El Expediente de Suplemento de crédi-
to en el Presupuesto ordinario de 1961
queda de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días, al efecto de examen y
reclamaciones.

(O.—47.818)

Valdemoro, 29 de diciembre de 1961.
—

El Alcalde, José Ruiz
(G. C.—69)

CANENCIA

¡Se halla terminado y expuesto al pú-
blico en esta Secretaría, a efecto de re-
clamaciones, Expediente.de transferencia
de Crédito de unas a otras partidas del
Presupuesto ordinario por término de
quince días.

VALDEMORO

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don Jogé María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en ios autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Sáinz
Varona, en nombre de don Vicente Em-
buena Mateos, contra don Ángel Tama-
yo Cererols, representado por el tam-
bién Procurador señor Jiménez Cuesta,
sobre pago de pesetas, se sacan a su-
basta y por primera vez los siguientes
bienes:

Por don Alberto Prado González,
constructor de 6o viviendas protegidas
en esta localidad, se solicita se le de-
vuelva la fianza que en su día depositó
a disposición del Director general del
Instituto Nacional de la Vivienda, por
lo que durante el plazo de quince días

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Getafe, 30 de diciembre <te 1961. —El
Alcalde, Juan Vergara

(G. C.-74)

A los efectos de la devolución de fian-
za a don Inocencio Díaz Gómez, contra-
tista de las obras de terminación de 18
puestos' y de construcción de ocho ban-
cas del Mercado Municipal, se hace pú-
blico, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, que
durante el plazo de quipce días pueden
presentar reclamaciones quienes crean
tener algún derecho exigible al mismo
por razón dd indicado contrato.

GETAFE

JUEVES iiDE ENERO\u25a0%

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Comisaria de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Concesión de Aguas Públicas

NOTA

(O.—47.826)

JUZGADO NUMERO 6

Madrid, 2 de enero de 1962. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C.—82) (O.—47.827)

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid deberá dar cuenta a la
i.* Jefatura de Estudios y Construccio-
nes de Ferrocarriles (Agustín de Bethen-
court, núm. 4, Nuevos Ministerios) de
las redamaciones presentadas o remitir
en su defecto, una certificación acredita-
tiva de no haberse presentado ninguna
reclamación.

Administración Principal de
Correos de Madrid

ANUNCIO

Madrid, 4 de enero de 1962.^ —El Ad-
ministrador principal de Correos de Ma-
drid (Firmado)

(G. C—88)

El importe de este anundo será Satis-
fecho por el adjudicatario.

Se convoca concurso entre propieta-
rios de fincas urbanas en Leganés para
dotar a las Dependencias de esta Direc-
ción General de locales adecuados, adap-
tados o sin adaptar, con vivienda para'el
Jefe de la misma, por tiempo mínimo de
un año, prorrogable por la tácita inde-
finidamente. Las proposiciones se pre-
sentarán durante los veinte días siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en las
horas de oficina de la Administración
principal de Madrid y estafeta mencio-
nada, pudiendo enterarse en ellas quien
lo desee de las bases del concurso.

(O.—47.829)

Se halla expuesta al público en la Se-cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo reglamentario y para oír recla-maciones, la Matrícula Industrial y Lis-
tas cobratorias, correspondiente al año
1962.

San Lorenzo del Escorial, enero de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—75) (O.—-47.823)
POZUELO DE ALARCON

puedan presentarse las reclamaciones aque haya lugar.

En virtud de acuerdo tomado por esta
Corporación, y conforme a la autoriza-
ción que tiene concedida por la Superio-
ridad, se anuncia la venta en púBlica su-
basta de la parcela de terreno siguiente:

Parcela de terreno en el sitio conoddo
por Eriales del Río, en el Tomillar, que
consta de 38.000 metros cuadrados apro-
ximadamente, para en ella edificar, bajo
el tipo de tasación de 7 pesetas metro
cuadrado.

Pozuelo de Alarcón, 30 de diciembre
de 1961.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—76) (X.—1.246)
BECERRIL DE LA SIERRA

Esta subasta tendrá lugar al siguiente
día hábil de transcurridos veinte, tam-
bién hábiles, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en el Salón de Sesiones
de este Ayuntamiento, bajo mi presi-
dencia o Concejal en quien delegue.

Las plicas para optar a esta subasta
se admitirán durante el plazo de veinte
días, a contar de la publicación de este
anuncio en el referido Boletín Oficial,
que serán hábiles, nasta el día anterior
del plazo señalado para la apertura de di-
chas plicas, a las doce horas, cuya pre-
sentación se hará en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento en general.

Becerril de la Sierra, 5 de enero de
1962. —El Alcalde (Firmado)..

(G. C—93) .(o.—47,831)

Los pliegos de condiciones que han de
regir para la venta de esta parcela se
encuentran ie manifiesto en la Secreta-
ría del referido Ayuntamiento hasta el
día de su celebración, cuyos pliegos fue-
ron aprobados y publicados en el Bole-
tín Ofcial de la provincia del día 30 de
marzo de 1954..



Veinticuatro sillas de madera co-
rriente.

Nueve mesas de madera eorriente,
usuales en servicio de bares.

Tres biombos
Para cuyo remate, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, Se ha señalado
el día veintitrés de enero del año próxi-
mo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar que dichos bienes salen a

,subasta, por primera vez, en la cantidad
de diedocho mil quinientos cincuenta
pesetas con setenta y cinco céntimos, en
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo, y que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del mismo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que el remate podrá
ser a calidad de ceder a un tercero

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y su fijación en el tablón de anun -

Dos depósitos de loza.
Una plancha de plomo de 24 kilos ydos milímetros de .espesor .
Dos llaves de paso de 11 mm'
Un sifón de plomo abierto de 25 mm.Dos jardineras de chapa negra batidacon reborde de tubo pulido.
Dos armaduras para colgar cortinas.
Dos armaduras para huecos de fa-

chada.
Una alfombra de 38 m2 aproximada-

mente.
Otra alfombra de paso de unos 4 me-

tros aproximadamente.
Un juego de cortinas para la entrada,

a dos caras, en tapicería.
Un juego de cortinas para la ventana

de dos hojas forrado.
Un anuncio luminoso en la fachada

con el texto «Capri» de 40 x 20.
Un anuncio luminoso en la fachada

con texto «Bar Americano» de 18 cm. de
altura.

Lo que se hace público por medio del
presente, advirtiéndose: Que expresado
cuadro se halla depositado en poder de
doña Matilde Alvarez de la Quintana,
con domicilio en la casa número once
de la plaza de Salamanca, de esta capi-
tal. Que sale a la venta en primera y
pública subasta en la cantidad de sesen-
ta milpesetas, en que ha sido valorado,
sin que se admitan posturas que no cu-
bran, cuando menos, las dos terceras
partes de la expresada suma. Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en elestablecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igual al diez por ciento efectivo de la
citada suma, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones. Que el re-
mate puede hacerse a calidad de ceder
a un tercero. Y que la consignación del

Para su remate se ha señalado el día
doce de febrero del año próximo, a-las
doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado número diez,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno

Un cuadro representando a un señor
del siglo pasado, de unas medidas apro-
ximadas de 50 x 60 centímetros el lien-
zo, con marco de madera-en color negro
y filete dorado, firmado por «Federico
Madrazo, 1872, Madrid». Valorado pe-
ricialmente en la cantidad de sesenta mil
pesetas

EDICTO

En los autos de juicioejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de los de esta capital, a
instancia de doña Concepción Delgado
Rengifo, representada por el Procurador
señor Feijoo' Montes, contra doña Ma-
tilde Alvarez de Quintana, sobre recla-
mación de cantidad, por providencia de
esta fecha a instancia de la parte actora
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, lo si-
gniente:

Por el presente, y en vir;ud de provi-
dencia dictada por el Juzgado de prime-
ra instancia número catorce, de esta ca-
pital, en autos de juicio ejecutivo que
se tramitan a nombre del Banco de
Siero, S. A., contra don José Muñoa
Iglesias, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por segunda vez, término de ocho días
y precio de cincuenta y dos mil quinien-
tas pesetas, a que asciende el setenta y
cinco por ciento del tipo que sirvió de
precio para la segunda, los derechos de
traspaso que al deudor correspondan en
el local de negocio sito en el número tres
de la calle de Vicente Caballero, de esta
capital, que se compone de una oficina
y un solar y parte de techumbre.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar en el local del ci-
tado Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha señala-
do el día ocho de febrero próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose: Que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
nor los licitadores el diez por ciento, por
lo menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de expresado tipo, pudiendo
hacerlas a calidad de ceder ~el remate
a un tercero. Que el Rematante vendrá
obligado a permanecer en el local, sin
traspasarlo, en el plazo mínimo de un
año, y destinarlo, durante este tiempo
por lomenos, a negocio de la misma da-
se al que viene ejerciendo el arrendata-
rio. Que la aprobación del remate que-
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H 8°' AProbar propuesta sobre fijación de porcentaje especia'
de desgravación por materia prima interesado por varias empresas

—
luntos generales

966. Prestar conformidad al acuerdo del Patronato del CentroCoordinador de Bibliotecas, por el que se propone .la retribución de
servicios extraordinarios prestados por el personal técnico y admi-
nistrativo de dicho organismo, por un total importe de 15.500 pese-tas ;cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 313, «Gas-
tos del Centro Coordinador», del vigente Presupuesto de Gastos.

967- Quedar enterada de decreto del'excelentísimo señor Pre-sidente, de, fecha 5 de julio corriente, por el que se concedieron pre-
mios por un importe de 100.000 pesetas a las Maestras y MaestrosNacionales de los pueblos de la provincia de Madrid que más se handistinguido en la labor de enseñanza durante el curso escolar 1960-61,
que figuran en el propio decreto.

Gobiero Interior
968. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha

4 de abril pasado, por el que se le concede una avuda económica de
6.000 pesetas al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Patones, conmotivo de la inauguración del abastecimiento de aguas de aquel pue-
blo y para ser distribuida en la siguiente forma : 4.500 pesetas alAyuntamiento y 1.500 pesetas al señor Cura Párroco; declarando de
abono su importe con cargo al capítulo VII, artículo 3.0, partida nú-mero 399>.del vigente Presupuesto de Gastos.

969. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha
4 de abril pasado, por el que se le concede una ayuda económica de
5.000 pesetas ai Presidente de la Comisión organizadora de la «Se-
mana Santa de Madrid», para cooperar a los gastos de los actos de!a misma ;declarando de abono su importe con cargo al capítulo VII,
artículo 3.", partida núm. 399, del vigente Presupuesto de Gastos.

970. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha
6 de abril pasado, por el que se le concede una ayuda económica a la
Asociación de Jóvenes de A. C. Española, por iin importe de 1.000
pesetas, para cooperar a Jos gastos ocasiepados por la campaña pre-
militar que viene desarrollando; declarando de abono su importe con
cargo al capítulo VII,artículo 3.°, partida núm. 399, del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

y
f 981. Aprobar liquidación general del Presupuesto ordinario dtlano 1960, formada por la Intervención General de Fondos y según
detalle que obra en el expediente, de conformidad con lo que pre-

,ceptua el artículo 693 de la vigente ley de Régimen Local.
982. Autorizar al excelentísimo señor Presidente para que, ase-sorado por la .Comisión de Hacienda, y previo informe de las Comi-

siones respectivas, realice el señalamiento de las consignaciones de. gastos que han de quedar congelados, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 6S9 de la vigente ley de Régimen Local, que se refieran!a. gastos voluntarios.

É- 983- Acordar se .ponga a disposición del Director del Instituto
Provincial de Obstetricia el importe de 630.744 pesetas, que fueron

I'ingresadas en Arcas provinciales en calidad de depósito especial, para
isu aplicación al pago de gastos realizados en dicho Establecimiento,

cuya cantidad quedó a disposición de la Corporación para determinar
í el destino correspondiente, según decreto de la Presidencia de fechai17 de marzo de 1061.

984- Autorizar, a propuesta de la Intervención de Fondos y
por necesidad y urgencia reconocidas, un suplemento de crédito de, 152.130,66 pesetas, a incorporar a la partida núm. 2/3 del capítulo IV,

Iartículo i.°, del Presupuesto Extraordinario «Pactos v Mejoras», para
; adquisición de la finca núm. 22 de la calle de Donoso Cortés (Oficina
lRecaudación —Zona Navalcarnero—); cuya cantidad será detraída,
Ipor presentar disponibilidad suficiente al día de ía fecha, del tituladoI«Fondo de Enajenaciones», y debiendo tramitarse el oportuno expe-
f diente de transferencia con sujeción a cuanto determina el artículo

de la vigente ley de Régimen Local.
985- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de primero

de los corrientes, por virtud del cual queda elevado a 40.480 pesetas,
•en concepto de «Recurso nivelador» para el presenté ejercicio de 1961,
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JUEVES n DE ENERO
3

JUZGADO NUMERO 10

(A.—26.696)

JUZGADO NUMERO 14
'

edicto

(A.—26.728)

cios del sitio público de costumbre de
este Juzgado, a veintisiete de diciembre
dé mil novecientos 'sesenta y uno.-—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado L

precio total en que sea rematado, des-
contado lo que se deposite pata tomar

'parte en la subasta, se verificará dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, se expide y firma
el presente en Madrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—El Secretario (Firmado).—VistQ
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Veinticuatro vasos de whisky 140 mi-
límetros fino.

Treinta y seis vasos de whisky 1 mi-
límetro fino.

Veinticuatro copas coñac.
Doce copas de cóctel pierna tallada.
Dieciocho copas catavinos.
Noventa y nueve ceniceros cuadrados.
Dieciocho tazas café asa nueva.
Dieciocho tazas moka asa nueva.
Treinta y seis platos moka asa nueva.
Dos jarros leche de 180 gramos.
Dos teteras de 150 gramos.
Doce rabaneras de 14 cm.
Doce rabaneras de 12 cm.
Tres botellas de Bítter.
Tres tapones Bitter para botellas.
Un vaso mezclador.
Seis lavafrutas núm. 4.
Tres coladores de cristal para ajenjo.
Tres exprimelimones de cristal.
Dos jarras para cap.
Seis pajeros alpaca plata.

. Seis cubos para hielo mango de plata.
Dos portapajas mostrador plata al-

paca.
Doce cucharas de café.
Doce cucharas de moka.
Seis palilleros base metálica.
Seis pinzas para hielo mango de plata.
Un cepillo para hielo.
Dos coladores té, mango de plata.
Un mazo para hielo bola.
Un mazo para hielo bola núm. 6.
Dos cacillos aceitunas 25 x 5 de ma-

dera de boj.
Dos bandejas para pan de aluminio

monizado cubierta de cobre.
Cuatro saleros
Dos aparatos O N. (gomas grifos).
Un redpiente para bicarbonato tallado

en estrella.
Una tapa para bicarbonato mango de

plata. ,
Un enfríabotellas aluminio de 20 cm.
Dos bandejas redondas alpaca.
Una bandeja redonda niquelada de 40centímetros-.
Una caja de 500 servilletas cutanio

20 x 20.
i_Una caja de pajas par a horchata co-
rrientes.
t
Un juego de tiradores de puerta en

«ata negro con pasadores niquelados.
Otro juego en tres piezas.

|Un fregadero y entrepaío forrado de¡temo.

Una silueta luminosa fluorescente en la
fachada de una «Cockteléra», tamaño
55 x 25 cm.

a

Un tubo luminofluorescente blanco de
11,73 m- de longitud y 19 mm. de cali-
bre alojado en escayola preparada a tal
fin en el techo.



CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
Por la presente y a virtud de lo man-

dado por el señor.Juez municipal de esteJuzgado número veintidós, en providerir
cia de fecha de hoy, dictada en los autos
de juicio de cognición número dos, de
mi( novecientos sesenta y dos, instados
por el Procurador, don Manuel Ogando
Cañizares, en nombre y representación
de don José Paz García, contra doña
Francisca Sebastián y los ignorados he-
rederos de don Valentín Sebastián, Cuño,
titular arrendaticio del piso bajo núme-
ro dos, de Tarragona, número dieciocho,
de esta capital, sobre resolución de con-
trato de dicho piso, se cita y emplaza
a los ignorados herederos de don Valen-
tín Sebastián Cuño para que en el im-
prorrogable plazo de seis días comparez-
can en autos a contestar la demanda, ba-jo apercibimiento de que si no lo verifi-
can les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

(A.—26.698)

Y para que conste y sea inserta en el
Boletín Oficial de esta provincia expi-
do la presente en Madrid, a tres de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado).

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia "de este Juzgado,
se señala la' hora de doce de la maña-
na del día veintidós de enero- próximo,
bajo las condiciones siguientes }\u25a0

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por él señor don Jacinto Gar-
cía Alongé y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Luis Ramos
Canales, representado por el Procurador
señor Gandarillas, contra don Luis Gó-
mez Mora, sobre pago de siete mil qui-
nientas pesetas de principal, intereses y
costas, se anuncia la venta por prime-
ra vez en pública subasta de lo embar-
gado, consistente en lo siguiente:

Una máquina taladro hasta 25 milí-
metros, con motor de 0,75 HP, de la
Casa «Cosisa».

-Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición a
instancia de doña Carmen González
Huelves, mayor de edad, casada,- asisti-
da de su marido, don Ricardo García
Gil, y de esta vedndad, calle de JuanTornero, número veinticuatro, piso se-
gundo derecha, contra don Pablo Merino
Plaza, mayor de edad, casado, propie-
tario; doña Esperanza Merino Plaza,
mayor de edad, viuda, propietaria, am-
bos con domicilio.en esta capital, calle
Imperial, número doce, y contra los de-
más ignorados herederos de don Maria-
no Merino Aguado, en cuya demanda
sustancialmente se alegaron los siguien-
tes hechos:

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-

nicipal número quince, de los de esta
capital.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuatro mil quinien-
tas, pesetas, en que ha sido valorada pe-
ricialmente la referida mátjuina, sin que
sea admisible postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Se ha traspasado el establecimiento de
bar, sito en esta capital, paseo de Extre-
madura, número ocho, y por consecuen-
cia, el nuevo propietario, don Antonio
Cordente Díaz, con domicilio en Madrid,
paseo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero cuarenta y nueve bis, piso quinto iz-
quierda, hace saber por el presente que no
se hace cargo de ninguno de los créditos
y, responsabilidades contraídas con ante-
rioridad por el antiguo dueño don Juan
José Martín Gregoris, contra el cual de-
berán presentarse todos los acreedores en
el término _ de ocho días, a partir dd de
la publicación del presente aviso.

(A.—26.697)

Segunda
Para tornar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que la actora era inquilina del piso
segundo derecha de la casa número vein-
ticuatro de la calle de Juan Tornero, de
esta capital, según * el documento que
presentaba, y que la demandante venía
subrogada en el contrato de arrenda-
miento como hija del titular fallecido

IMPRENTA PROVINCIAL

Que el piso reseñado y según el reci-
bo de alquiler que presentaba tenía una
renta anual de 2^077,20 pesetas, y según
la certificación catastral que di-
cho piso tenía declarada una renta de pe-
setas 1.062 al año, Jo que suponía una
diferencia de 1.015,20 pesetas anuales, ha-
biéndose incumplido por

'
la demandada

las obligaciones que le imponía la Legisla-
ción fiscal. Y que después de alegarse los
fundamentos de derecho que se estimaron
aplicables al caso, entre ellor,, el artículo
ciento trece de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, se terminó suplican-
do 'que previos los trámites legales se
dictara sentencia declarando revisadas la
renta del piso segundo derecha de la calle
de Juan Tornero, número veinticuatro, y
reduciéndose dicha renta de 2.077,20 pe-
setas a la de 1.062 pesetas anuales, lo
que suponía una reducción de 1.015,20
pesetas, y lo cual surtiría efecto hasta que
los arrendadores dedarasen la renta que
se venía abonando, y en todo caso duran-
te el plazo mínimo de dos años. Que por
providencia de fecha de hoy se ha admi-
tido a trámite dicha demanda, la que se
sustanciará por las reglas del proceso, de
cognición; habiéndose' declarado este
Juzgado competente para conocer ,de
aquélla, y de Cuya demanda se da trasla-
do y se emplaza por medio de la presente
a los ignorados -herederos de don Maria-
no Merino Aguado, ,cuyo paradero se
desconoce, para que en el improrrogable
plazo de sds días hábiles comparezcan
en este Juzgado, sito en el paseo del Pra-
do, número treinta, y en dichos autos,
personándose en forma, pues de no ha-
cerlo se les parará los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho. •

Y para que sirva de emplazamiento y
legal forma-a los ignorados herederos-de
don,Mariano Merino Aguado, cuyo para-
dero se desconoce, e insertar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a once de diciembre
de mil novecientos sesenta y uno; doy
íe:—El Secretario (Firmado).^Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

(A.—26.700)

Segundo'

Que la finca indicada aparecía inscrita
a nombre de don Mariano Merino Agua-

Tercera
La referida máquina se encuentra de-

positada^ en poder de don Luis Gómez PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 255 64 25
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97i- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha
3 de abril pasado, por el que se le concede una ayuda económica de
1.000 pesetas al Patronato Rector de la Granja Escuela de Talavera
de la Rema, para cooperar a los fines de la misma ; declarando deabono su importe con cargo al capítulo VII, artículo 3.", partida nú-mero 399, del vigente Presupuesto de Gastos.

972- Facultar a la Presidencia para hacer la convocatoria co-rrespondiente al concurso periodístico de 1961, manteniéndose los
premios que a dicho fin venían asignándose en años anteriores.

973- Señalar el día 31 del próximo mes de agosto para que laCorporación celebre su sesión ordinaria mensual.
-

Hacienda y Economía
/Arbitrios provinciales

974- _ Declarar no procede entrar a conocer del fondo del recursode reposición formulado fuera de plazo por el contribuyente por ar-bitrio sobre la Riqueza Provincial don Antonio Jiménez Alcántara,
industrial relojero establecido en la Corredera Alta de San Pablo, nú-mero 18, contra acuerdo corporativo adoptado en la sesión plenaria
de 27 de abril del año en curso,-por el que se declaró improcedente
anterior declaración formulada por el propio industrial.

975- Acceder a lo solicitado por el Gremio Fiscal de la Indus-tria Siderometalúrgica y, en su consecuencia, designar para el cargo
de Agente ejecutivo de dicho Gremio, y para la exacción de las cuotasdel arbitrio sobre la Riqueza Provincial, objeto del concierto con el
mismo a don Mariano Rodríguez Meléndez, domiciliado en la callede la Abada, núm. 2.

976- Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de Ren-tas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los artículos
250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la cantidad de pe-
setas 203,89, correspondientes al ejercicio económico de 1956, a favorde la empresa «Eusebio VillaFernández», con cargo al concepto pre-
supuestario que la Intervención de Fondos indica en su preceptivoinforme, las cuales fueron ingresadas en exceso, como consecuenciade no haberse deducido en la liquidación practicada a través de Acta

tntílfTClÓn d Íníp0r^e íIoS pa^os realizados directamente tpór e!interesado por medio de declaraciones contributivas.

c r»77'- recurso de reposición formulado por don Adol-
í°ZaAf a TaVfrA°' Pr°Pietario .de Ja refinería de aceite sita en la
tTvn dííi0Se

hA,nt0,ni°' I5' de Ar^anda' COntra acuerdo corpora-tivo de 26 de abnl ultimo, por el que se confirmaba la liquidaciónque oportunamente fué practicada como consecuencia de Acta de in-
clín/ 01" fbltn° Sí r? Ia RiqUCZa Pro™cial, por cuanto no pro-mtnteflZr7 gTT6n alSuna ¿ al "haberse ya deducido ésta previa-mente al calcular la base imponible figurada en el Acta citada

978. Desestimar solicitud formulada por don José Luis Marti-
rioí"?¿T^**«-$*>en *a -lie de ÉncomlendaVnl-Z intrLT desf rola de platero compositor, por laque interesa la anulación de Actas que por arbitrio sobre la Riqueza
obTe;\"a adu?aT eVantadaS al mismo «> elación con la prodS"
SlÍT£ ejercicios 195 6 a I96o, ambos inclusive; reso-
lución que se basa en el artículo 10 de la Ordenanza, que cataloga

Ss deJ ló°s ínf""T6", P™ d eXpreSad° COncePto ¿callas acui-dades de los talleres de platería, incluidas en el Grupo 395, Subgru-po 1, Agrupación 39, de la Clasificación Nacional de Actividades Eco-nómicas, por lo que, entrando de lleno las desarrolladas porel reca-mante en dtcha definición, procede no acceder a su solicftud
M 39' Des?Stimar solicitud formulada por don Aneel CarrascoMartínez,.industrial establecido en la calle del Mesón d^Paredes nú-mero ,1, y que desarrolla la actividad de relojero-comLshor póVa
I^SfuL1!? l^í6 AfaS- qUe P°r ar¿itri° Rfqueza
fn reSL rnr?? leVa"tadas a'mismo en *« de noviembre de ,96oen relación con la producción obtenida durante los ejercicios ios6a
d?S Ordenlnz^t? 5 resoluciót<- Ue Se basa en qUfd aScSÍ,o
concento fi^ff °? jet° de grava"ien por el expresado
kduídos ™lf actlvldades

A
de los ta»eres de reparación de relojes,

cLnafne Actt.H^V94' ,%ruPación 39, de la Clasificación Nal
h£ dÍsí«2í?H« CS fCOnP micas > P°r lo q"e entrando de lleno en

ISeSrattHcSud. 61 redamante ' dÍCha definídÓn' ProCede
-

JUEVES iiDE ENERO

Tercero

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO ,15

AVISO

Primera

Primero

do, ya fallecido, por lo que dirigía la de-
manda contra los hijos que conocía y sus
ignorados herederos. -

dará en suspenso hasta que transcurra
el plazo señalado en la ley de Arrenda-
mientos Urbanos para el ejercicio del
derecho de tanteo. Y que los autos esta-
rán de manifiesto en Secretaría para su
examen por el licitador que le interese.

Y para su publicacón en el Boletín
Oficial de esta provncia se expide el
presente en Madrid, a nueve de enero
de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario, Manuel Cornelias".—El Juez
de primera instancia, Juvencio Escri-
bano.

(A.—26.699)

Mora, calle de Margaritas, número vein- j
tinueve (taller)'.

,Dado en Madrid, a treinta de diciem-
bre de milnovecientos sesenta y uno.—-
Jacinto García - Monge.—El Secretario,
José Cabe"'le.

\ para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a treinta de diciembre
de mil novecientos sesenta y uno.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A --26.729)

JUZGADOS MUNICIPALES
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JUZGADO NUMERO 22


